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      PRÓLOGO


      Germán Vargas Lleras nunca dejó de opinar y de orientar al país sobre los principales temas de la vida nacional. Por espacio de siete años, desde su columna semanal en el diario El Tiempo, expresó sus preocupaciones y advirtió las amenazas que gravitaban sobre el país. Su voz siempre fue un faro, una referencia obligada para entender nuestra realidad.


      Hace justo un mes falleció Germán Vargas pero esa voz, lejos de apagarse, está más presente y viva que nunca en este debate electoral en el cual Colombia se juega el todo por el todo.


      Las elecciones del 21 de junio podrían ser las últimas que se disputen en democracia. Así lo advirtió Germán en su última columna fechada el 1 de febrero de 2026 y titulada “A cuchillo en Palacio”. Allí afirmó: “Cómo no entender que todos estos tipos llegaron para quedarse. Ya verá Colombia si se los permite” y no un período más, sino un siglo, como diría el señor Petro a quien desde hace varios años Germán resolvió no reconocer su legitimidad como presidente.


      En esta selección de columnas hemos querido privilegiar aquellas temáticas que constituyen el centro de la contienda electoral: la mal llamada “paz total”, la constituyente y el riesgo institucional, el orden público, la corrupción, la economía, la tributación y la salud. Muchos otros temas serán objeto de publicaciones posteriores. Esta compilación que el lector tiene en sus manos tiene un objetivo puntual: prender todas las alarmas en defensa de nuestra democracia. Si Colombia vuelve a equivocarse, como ocurrió en 2022, todo estará perdido.


       


      JOSÉ ANTONIO VARGAS LLERAS
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 Democracia e instituciones en riesgo

    

  

  
    
      


      EL BALCONAZO


      MAYO 7 DE  2023


       


      Por segunda vez el presidente Petro hace uso del balcón presidencial para amedrentar al Congreso, a las cortes y para amenazar a la ciudadanía. Varias reflexiones y muchas inquietudes me ha generado esta alocución.


      Lo primero, una nueva versión del presidente: el Petro filósofo. Con qué propiedad se atreve a citar a Hegel para concluir que en Colombia no existen libertades, por la existencia de necesidades. Con este argumento han llegado al poder las peores dictaduras, comenzando por la bolchevique, que a nombre de la revolución y del hambre exterminó a más de 20 millones de personas. En su particular visión, que el país empieza a reconocer, el tema de las libertades es secundario, como lo es también el desprecio por la opinión ajena y por el disenso y, en últimas, por los valores de la democracia.


      El Petro historiador


      Todo régimen autoritario ha buscado reescribir la historia. El de Petro no es la excepción. Baste escuchar o leer el discurso sobre nuestros 500 años de historia y de esclavitud solo interrumpidos brevemente por Bolívar, José María Melo, López Pumarejo y Petro. Gracias a Él tenemos una nueva versión de la Independencia y del Libertador, de toda nuestra vida republicana, de la violencia, de la exclusión de las mayorías y del “desastre social” que ha sido Colombia por siempre hasta nuestros días. ¿Será esta versión la que van a imprimir en las nuevas cartillas escolares para propagar el odio y la violencia desde las escuelas?


      Pero el cambio tenía que llegar. Y llegó de la mano de la primera línea, que no eran terroristas sino “jóvenes perdidos en el rebusque” que “estaban poniendo encima de la barricada la bandera de la dignidad, la bandera de la democracia, la bandera de la libertad”. Y ahora reaccionamos airados contra la vicepresidenta por lanzar vivas a la primera línea, cuando el presidente es capaz de decir que “gracias a esa lucha yo estoy aquí” y que si no hubiera sido elegido “quizás las luchas hoy serían más intensas y terribles”. Ninguna duda nos queda de quién fue el responsable de incendiar este país y de traer más miseria a los hogares colombianos en medio de la pandemia.


      Las reformas. “El intento de coartar las reformas puede llevar a una revolución”. Más claro, imposible. Por las buenas o por las malas se aprobarán las reformas y tal como fueron presentadas por el gobierno providencial del presidente. En cuanto a la reforma agraria, amenazó con movilizar a 11 millones de campesinos. Les pidió organizarse y salir a la carretera. Vaya invitación para reclamar cualquier derecho. Y nuevamente la filosofía: “La tierra es de quien la trabaja”; y por allí mismo, las cosas son de los que las necesitan. ¿Por qué no?


      


      “La reforma de la salud aún sobrevive” dijo y, añado yo, la vamos a sacar sin ceder ante los intereses de los herederos de los esclavistas, cuyo principal representante es el expresidente Gaviria, traidor de las ideas y del pueblo liberal. Si no se aprueban las reformas, desaparecen las EPS. Morirán como un dominó, al igual que los fondos de pensiones. Más claro, imposible: se aprueban o se aprueban.


      Con los medios de comunicación fue suave. Solo los acusó de mentir y engañar. Puede que me equivoque, pero no he visto reacciones ante tal acusación.


      “El Gobierno lucha hasta donde el pueblo permita”. Me pregunto si no sabe leer las encuestas. El 84 % del pueblo piensa que Colombia va por muy mal camino, el 65 % ha perdido la confianza en Petro, no cree que sea la persona para conducir a Colombia. Me pregunto si las reformas se van a hacer en contra de la voluntad popular. ¿A punta de marchas sindicales y de empleados públicos obligados, como la de la plaza de Armas del 1.º de mayo?


      Anticipo que el señor presidente Petro se quedará cada vez más solo en esos palacios enormes y fríos. Y es en ese momento cuando tendremos todos que estar más alerta que nunca. Miren esta última perla del discurso: “Quizás pensaron: Petro en la Presidencia tiene tantos obstáculos internos dentro del Gobierno, externos frente al Congreso, las cortes, los principios de la independencia de las ramas pueden acorralar a Petro en su intención de hacer reformas”. Forzoso concluir que Petro no descansará hasta remover todos esos obstáculos internos y externos que no son nada distinto a la Constitución Nacional, la independencia de los poderes y la democracia.

    

  

  
    
      


      EL VERDADERO GOLPE


      ABRIL 21 DE  2024


       


      Pero la tapa fue la entrevista con José Manuel Acevedo para RCN. Si pudiera quedar alguna duda, esta quedó definitivamente resuelta. Entre las perlas de la entrevista destaco las más relevantes: “El poder constituyente no se convoca; es el pueblo el que se convoca él mismo para decidir sobre aspectos fundamentales” y “yo pienso que el poder constituyente ya arrancó”. Y la mejor: “Yo invito a que se miren menos las formas que el contenido”. A cada pregunta sobre la Constitución hizo una habilidosa finta. Finalizó advirtiendo que el pueblo debe saber que “ha llegado a un nudo gordiano y es necesaria su intervención para que el país cambie”.


      A mi modo de ver, no queda sino el camino de una convocatoria por decreto de emergencia o de conmoción interior a una asamblea constituyente que recoja el “sentir del pueblo”. Una constituyente al estilo de Maduro, cuyo objetivo principal será la permanencia de Petro en el poder.


      El proceso constituyente tendrá su momento fulgurante cuando coincida, a mediados del próximo año, con aquel de la “paz total” y en particular con el acuerdo que se pretende firmar con el ELN, recogiendo todas las aspiraciones de esta organización en cuanto al nuevo orden político del país, el nuevo modelo económico y el programa de sostenibilidad. Mejor dicho, que por la vía de este proceso constituyente se incorporen a nuestra nueva Constitución todas las pretensiones de esta guerrilla.


      Alrededor del proceso constituyente veremos actuar ya no solo a los grupos de campesinos, pescadores, trabajadores y estudiantes, sino muy especialmente a los frentes populares, a los cabildos abiertos, a las juntas de acción comunal y, por supuesto, a las guardias indígenas y campesinas. Todos debidamente financiados con el propio presupuesto nacional, a través del DNP y el de Prosperidad Social, y la Unidad de Gestión del Riesgo, todas presididas por los más aguerridos activistas. También llegarán los recursos de la salud y, ojo, los de las pensiones y, quién duda, también de Ecopetrol, como ocurrió en Venezuela.


      Y por fuera de la legalidad también estarán convocadas a impulsar este el “clan del Golfo”, “Marquetalia”, las disidencias de “Mordisco”, las de la Sierra Nevada, la primera línea y cuanto delincuente o narcotraficante quiera aportar su grano de arena a este proceso revolucionario. Tienen todo por ganar.


      El próximo 24 de mayo se va a discutir con el ELN la metodología de la participación de la sociedad en el proceso, porque, como se ha aceptado por las partes, el que manda es el pueblo. A través de esta tendremos en los próximos meses miles de encuentros en todo el país que servirán para promover un ambiente de agitación total o prerrevolucionario, dirán algunos. A este coctel se estarán sumando las redes de distribución de microtráfico con presencia en 854 municipios, de los cuales ejercen control directo o indirecto en más de 420, con apoyo de las organizaciones que en paralelo negocian la “paz total” con Petro.


      Es imposible hacer los cambios que necesita Colombia en tan solo cuatro años, y más cuando el Congreso no lo ha permitido. Lo anterior lo repiten Petro y Francia, al igual que se preguntan: ¿y por qué vamos a irnos, si Uribe y Santos se quedaron ocho años cada uno y el cambio hasta ahora está comenzando? ¿Por qué será que no somos capaces de advertir esta amenaza? ¿Alguien, hoy, de verdad piensa que llegaremos a elecciones con este Gobierno resignado y pendiente de ver a quién le entrega el poder? Yo no.


      P. D. Nadie debería ser indiferente a esta situación. Por eso invito a salir masivamente a la marcha convocada para hoy. Vamos a notificarle a Petro que nos resistiremos a su constituyente ilegal, a sus nefastas reformas y sobre todo a la pérdida de nuestra ahora mejor apreciada democracia.

    

  

  
    
      


      EL DECRETAZO


      JULIO 7 DE  2024


       


      Ni 24 horas duraron las buenas intenciones del nuevo ministro del Interior, Juan Fernando Cristo. Ni un día los términos de su acuerdo con Petro para ingresar al gabinete. Su mensaje institucional y de apego a la Constitución del 91 quedó hecho trizas ante el trino de Petro en el sentido de que primero que una constituyente es el poder constituyente.


      Debo reconocer que las declaraciones de Cristo me entusiasmaron porque, como he sostenido de tiempo atrás, el tema de la constituyente hay que enfrentarlo ya y bajo las reglas establecidas, es decir, con aprobación del Congreso y revisión de la Corte Constitucional, lo cual supone, como es natural, un acuerdo nacional previo como lo propuso el ministro. Pero no. Nada de eso ocurrirá. Porque, como ha quedado claro tras las declaraciones de Petro al presidente de la Corte Constitucional, doctor Reyes, lo que no le gusta a Petro es la propia Constitución Nacional (CN) porque, entre otras, no ha permitido la financiación de la educación, ni la reforma agraria, ni ha servido para ordenar el territorio, ni la justicia ni la política. Tampoco el clima, ni el agua, ni la vida ni mucho menos la paz han conseguido ser respetadas en Colombia, por cuenta de la CN. A Petro no le gusta nada de esta Constitución que juró defender. Más claro, imposible.


      Y a este barco fue al que se subió en mal momento el ministro Cristo. Y ahora le tocará capotear el vendaval del poder constituyente, de las constituyentes de bolsillo, al mejor estilo venezolano, con total ruptura de la institucionalidad. Con lo cual no nos dejará más camino que el de la Corte Constitucional y su capacidad de atajar el decretazo que se ha cocinado en la mente de Petro desde hace quién sabe cuántos años.


      No hay, por tanto, un tema de mayor relevancia nacional que este. No hay una sola institución que debamos cuidar más que la Corte porque recibirá toda la carga de Petro para cooptarla y ponerla a su servicio.


      Como abrebocas, ya consiguió Petro elegir al doctor Vladimir Fernández como reemplazo del jurista Alejandro Linares, y el próximo 16 de mayo también Petro ternará al remplazo de la doctora Cristina Pardo. Con lo cual, asumo yo, sumará cuatro votos favorables a las políticas del actual Gobierno. Afirmo lo anterior, pues me he puesto a la tarea de consultar el sentido del voto en las decisiones más trascendentales para el Gobierno de dos magistrados en particular: los doctores Juan Carlos Cortés y Natalia Ángel.


      Comencemos por el tema de la llamada “paz total”. Aquí lo que observo es que en las sentencias C-262, 363, 525 y 542 de 2023 ambos magistrados votaron la exequibilidad de las normas en unos casos y la decisión de declararse inhibida en otros, pero siempre respaldando el contenido del instrumento.


      


      Otro tema particularmente sensible para el Gobierno fue la exequibilidad de la reforma tributaria, Ley 2277 de 2022. En los más de nueve fallos que analicé, todos en relación con esta ley, se observa una misma línea de conducta de los magistrados Cortés y Ángel para mantener a salvo los tributos creados en la reforma.


      Un tercer tema de enorme sensibilidad era el plan de desarrollo. Aparte de las sentencias C-357 de 2023 y C-035 de 2024, ambas favorables al Gobierno, vale la pena señalar el Auto A-705 de 2024, cuyo ponente fue el doctor Juan Carlos Cortés, quien, en conjunto con la doctora Natalia Ángel, en lugar de decretar la inexequibilidad del Plan de Desarrollo, ordenó al presidente del Senado de la República subsanar el procedimiento de aprobación.


      Y la cereza del helado fue la Sentencia C-161 de 2024, en relación con la Ley 2281 de 2023, que creó el Ministerio de Igualdad y Equidad. Qué tal la decisión de declarar la ley inconstitucional pero conceder dos años para que siga funcionando. Ambos magistrados acompañaron esta decisión.


      Entre febrero y septiembre de 2025, además de la doctora Pardo, serán reemplazados los magistrados Lizarazo, Reyes y Fajardo, todos ternados por las altas cortes. A estas corporaciones y al Congreso corresponderá proponer y elegir personas independientes e inequívocamente jugadas con la defensa de la Constitución Nacional. Es muy probable que a esta corte, con cuatro nuevos miembros, corresponderá en 2025 la revisión del decreto constituyente de Petro. El Gobierno jugará muy duro esta partida, la definitiva. Por eso es hora de prender todas las alarmas.

    

  

  
    
      


      EL CONGRESO Y LAS ALTAS CORTES


      DICIEMBRE 29 DE  2024


       


      El año que termina tuvo, como es natural, varios protagonistas que incidieron y marcaron con su desempeño y comportamiento el curso del acontecer nacional. Para mí el personaje del año fue la Constitución y la institucionalidad, que fue puesta a prueba como nunca en estos más de 30 años de vigencia.


      Para destacar, en primer lugar, el papel de la Rama Judicial, que marcó su independencia tanto en la Corte Suprema como en el Consejo de Estado, no solo a través de sus fallos sino principalmente porque no se dejaron amedrentar ni manosear de Petro y su Gobierno. Supieron marcar las necesarias distancias, siempre en un tono de respeto y apego a la ley que enaltece a sus miembros y a sus dignatarios. Lamentablemente para la Corte Constitucional, termina el 2024 sin haberse conocido los fallos en temas claves y urgentes como las 21 demandas contra la reforma pensional, la tributaria, la llamada paz total y 17 contra el Plan de Desarrollo, sancionado en 2022.


      Papel muy destacado jugó también este año en defensa de la institucionalidad la Rama Legislativa del poder público. Gran protagonista al evitar que la muy inconveniente e irresponsable agenda del Gobierno se convirtiera en reformas constitucionales y legales. Destacaría yo el inédito rechazo al proyecto de ley de Presupuesto General de la Nación, que venía envenenado y condicionaba su aprobación a una reforma tributaria cargada de revanchismos políticos e ideológicos, que
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    Durante los últimos años, Germán Vargas Lleras escribió cada semana como quien toma nota y denuncia una amenaza que otros preferían no ver. Sus columnas en El Tiempo fueron advertencia, diagnóstico y llamado a la acción en torno a los grandes asuntos de la vida nacional: la democracia amenazada, el deterioro institucional, la llamada “paz total”, la corrupción, la crisis de la salud, la inseguridad y el rumbo económico del país. Reunidas ahora, adquieren una resonancia particular: la de una voz que, aun ausente, sigue interpelando el presente colombiano.


    La voz que permanece recoge una selección de textos escritos con urgencia, severidad y convicción. En ellos se expresa una preocupación sostenida por las instituciones, por los límites del poder y por la fragilidad de una democracia que nunca puede darse por garantizada. Este libro es, ante todo, una invitación a leer el presente con la misma lucidez de su autor y a reconocer las señales de la crisis actual. En sus páginas resuena una pregunta ineludible: ¿qué debate está dispuesto a dar un país cuando la democracia está en juego?
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